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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

  Veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 0129 

RADICADO N°. 2023-00335-00 

 

Por medio de Auto del 21 de julio de 2023, ésta Judicatura inadmitió la presente 

demanda, teniendo que, con el escrito arrimado por la profesional del Derecho, se 

logró cumplir parcialmente con lo requerido por el Despacho; sin embargo, realizado 

el nuevo estudio del libelo de subsanación se avizora que es necesario que la togada 

dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

I. Se enlistarán parientes paternos y maternos que le sobreviven al adolescente 

SANTIAGO RESTREPO GALLEGO, vale decir, abuelos, debiendo informar la 

dirección de los mismos a efectos de ser enterados de la presente acción y ser 

escuchados; exigencia que puede suplirse con la manifestación expresa sobre el  

conocimiento y posición respecto a las pretensiones incoadas, en especial, frente al 

nombramiento como posible curadora a JENNIFER CALLE GALLEGO, ello conforme 

a lo reglado en el Art. 61 del C.C., en consonancia con el Art. 68 de la Ley 1306 de 

2009.  En mismo sentido, deberán acreditar la calidad de abuelos del adolescente, 

con los respectivos Registros Civiles de Nacimiento de aquellos; En caso de haber 

fallecido alguno, se validará el hecho con el respectivo documento registral.  

 

II. Así mismo, se realizará una relación suscinta y detallada de los bienes que le 

correspondieron a SANTIAGO RESTREPO GALLEGO como consecuencia del 

trámite sucesoral de su padre, los cuales habrán de estar soportados con el aporte 

de copia de la Escritura Pública y / o trabajo de partición y adjudicación y sentencia 

aprobatoria del mismo.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD de 

ITAGÜÍ, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR POR SEGUNDA VEZ la presente demanda de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de NOMBRAMIENTO DE CURADOR, incoada por 
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JENNIFER CALLE GALLEGO, en interés de su hermano por línea materna 

SANTIAGO RESTREPO GALLEGO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

contados a partir del siguiente a la notificación por estados de este auto, para que 

subsane los defectos de que adolece, lo cual habrá de realizarse en original y copia 

para traslado y archivo del Juzgado, so pena de rechazo, Articulo 90 del C.G. del. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez1 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            

1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”. 
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